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SUPERINTENDENCIA

DE BANCA, SEGUROS

Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Res. Nº 1356-2020.- Amplían hasta el 24 de mayo de 2020 
la suspensión del cómputo de plazos dispuesta mediante 
Resolución SBS Nº 1259-2020 y dictan otras disposiciones 

 39

Res. Nº 1357-2020.- Prorrogan plazo para realizar el 
protesto de los títulos valores que se encuentren en poder 
de las entidades sujetas al control de la SBS, y cuyos 
obligados al pago domicilian en el territorio de la República 
del Perú, o cuyo protesto debía llevarse a cabo en dicho 

territorio  40

TRIBUNAL

CONSTITUCIONAL

Res. Adm. Nº 059-2020-P/TC.- Modifican el numeral 
6 del artículo 19 del Reglamento Normativo del Tribunal 

Constitucional  40

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE CARABAYLLO

D.A. Nº 003-2020-A/MDC.- Prorrogan vigencia de la 
Ordenanza Nº430-MDC que otorga beneficios tributarios y 

administrativos  41

MUNICIPALIDAD DE COMAS

D.A. Nº 02-2020-MDC.- Prorrogan el plazo del 
vencimiento de “Beneficio de Regularización de Deudas 

Tributarias en el Distrito de Comas”  42

MUNICIPALIDAD DE PUCUSANA

Ordenanza Nº 278-2020-MDP.- Establecen Beneficio 
“Actualízate”, por regularización de Declaración Jurada y 

amnistia de deudas tributarias y no tributarias en el distrito  42

Ordenanza Nº 279-2020-MDP.- Autorizan la realización 
en forma virtual de sesiones de Concejo y de reuniones de 
trabajo de Comisiones de Regidores del Concejo Municipal 
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Prorrogan vigencia del Grupo de Trabajo 
denominado “Comité de Monitoreo, 
Seguimiento y Verificación de los acuerdos 
de la Mesa de Diálogo para analizar la 
problemática minera del departamento de 
Moquegua”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 106-2020-PCM

Lima, 11 de mayo de 2020

VISTOS:

El Oficio Nº 058-2020-MTC/04.03 de la Oficina de 
Diálogo y Gestión Social del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; el Informe Nº 001-2020-MTC/04.03/
PHPDC de la Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo 
denominado “Comité de Monitoreo, Seguimiento y 
Verificación de los acuerdos de la Mesa de Diálogo 
para analizar la problemática minera del departamento 
de Moquegua”; y, el Informe Nº D000008-2020-PCM-
SGSD de la Secretaría de Gestión Social y Diálogo del 
Despacho Viceministerial de Gobernanza Territorial de la 
Presidencia del Consejo de Ministros;

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el artículo 17 de la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Presidencia del 
Consejo de Ministros es el Ministerio responsable de la 
coordinación de las políticas nacionales y sectoriales del 
Poder Ejecutivo, y coordina las relaciones con los demás 
Poderes del Estado, los organismos constitucionales, 
gobiernos regionales, gobiernos locales y la sociedad civil;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 161-2019-
PCM, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 12 de 
mayo de 2019, se formalizó la instalación y conformación 

del Grupo de Trabajo denominado “Comité de Monitoreo, 
Seguimiento y Verificación de los acuerdos de la Mesa 
de Diálogo para analizar la problemática minera del 
departamento de Moquegua”; 

Que, el artículo 8 de la antes mencionada resolución, 
establece que el periodo de vigencia del Grupo de 
Trabajo denominado “Comité de Monitoreo, Seguimiento 
y Verificación de los acuerdos de la Mesa de Diálogo 
para analizar la problemática minera del departamento de 
Moquegua”, tendrá una duración de un (01) año calendario, 
contados a partir de la publicación de dicha resolución;

Que, estando a lo señalado en los documentos 
de Vistos, el Grupo de Trabajo requiere continuar 
monitoreando el cumplimiento de los compromisos 
de la Mesa de Diálogo de acuerdo a lo dispuesto en la 
Resolución Ministerial Nº 161-2019-PCM; 

Que, en ese sentido, resulta pertinente prorrogar 
el plazo de vigencia del Grupo de Trabajo denominado 
“Comité de Monitoreo, Seguimiento y Verificación de 
los acuerdos de la Mesa de Diálogo para analizar la 
problemática minera del departamento de Moquegua”; 

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 022-2017-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Prórroga de la vigencia del Grupo de 
Trabajo 

Prorrogar hasta el 12 de mayo de 2021 la vigencia 
del Grupo de Trabajo denominado “Comité de Monitoreo, 
Seguimiento y Verificación de los acuerdos de la Mesa 
de Diálogo para analizar la problemática minera del 
departamento de Moquegua”, formalizado mediante 
Resolución Ministerial Nº 161-2019-PCM.

Artículo 2.- Publicación
Disponer la publicación de la presente resolución 

ministerial en el Portal de la Presidencia del Consejo 
de Ministros (www.gob.pe/pcm) el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros
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